
CURSO: 2º Bachillerato ASIGNATURA: Lengua castellana y literatura   curso: 2019-2020

ORGANIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS DURANTE EL CURSO

En cada evalución se trabajarán contenidos relativos a: 

– Caracterización textual: modalidades y tipología.

– Lengua: sintaxis, morfología, léxico y semántica. 

– Literatura del s. XX. 

Durante las tres evaluaciones se realizarán comentario de texto según las pautas propias de las PBAU.

LECTURAS: 

– 1ª evaluación: La casa de Bernarda Alba Federico García Lorca

– 2ª evaluación: lectura de libre elección.

METODOLOGÍA

 Se fomentará la interacción en el aula y se realizarán  comentarios de texto, exposiciones orales de 
contenidos y actividades de grupo-clase

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES
Ver Currículum oficial : Decreto 35/2015, de 15 de mayo, por el cual se establece el currículum de Bachillerato 
en Illes Balears

MÍNIMOS

• Producción de textos escritos y orales atendiendo a las normas de adecuación, corrección coherencia 
y cohesión.

• Caracterización de diferentes clases de textos orales (conferencia, debate, tertulia, conversación, etc.) 
y escritos (descripción, narración, exposición, argumentación, etc.) pertenecientes a diversos ámbitos 
de uso.

• Composición de textos expositivos y argumentativos sobre temas lingüísticos, literarios o relacionados 
con la actualidad social  y cultural  utilizando procedimientos de documentación y tratamiento de la 
información.

• Conocimiento,  valoración y utilización de los procedimientos para la obtención,  el  tratamiento y la 
evaluación de la información, para la comprensión y para la producción de textos, con una perspectiva 
crítica.

• Valoración y conocimiento de la evolución histórica de las formas y los temas literarios de la literatura 
del siglo XX, atendiendo al marco cultural y a su relación con los autores y las obras más destacadas.

• Interpretación del contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de la literatura del  
siglo  XX,  utilizando  los  conocimientos  sobre  las  formas  literarias  (géneros,  figuras  y  tropos  más 
usuales, versificación) y los diferentes periodos, movimientos y autores.

• Realización de trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de los movimientos estudiados,  
después de la interpretación en relación con su contexto histórico y literario y de la obtención de la  
información bibliográfica necesaria para efectuar una valoración.

• Análisis sintáctico de oraciones simples y compuestas.
• Reconocimiento  y  análisis  de  las  clases  de  palabras  (morfología).  Mecanismos  de  creación  de 

palabras (composición y derivación; denotación y connotación; sinonimia, polisemia y homonimia).



MATERIALES: Libro de texto, material complementario y  libros de lectura.

 PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN

En cada evaluación habrá dos pruebas escritas como mínimo en las que se mezclarán contenidos teóricos y 
prácticos. También habrá una prueba de lectura obligatoria.
ORTOGRAFÍA
Se restará 0’1 por falta ortográfica en exámenes y trabajos específicos (hasta un máximo de 2 puntos). En los  
exámenes y trabajos se tendrá en cuenta la presentación  (se puede restar hasta 1 punto)
Los trabajos entregados fuera de plazo (a no ser que se presente un justificante médico u oficial)  sólo se 
puntuarán con un máximo de 5. Estos sólo se recogerán con un plazo límite de cinco días naturales. Después 
no.                   
La lectura es obligatoria; se realizará una prueba.
Evaluación: La nota final de la asignatura será una media de las tres evaluaciones. Para aprobar la nota debe 
ser 5 o superior. Se ha de tener en cuenta que los contenidos son acumulables. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

80% Contenidos (exámenes) 
20% Procedimientos (lectura obligatoria y otras tareas procedimentales). 
Evaluación: La nota final de la asignatura será una media de las tres evaluaciones. Para aprobar la nota debe 
ser 5 o superior. Se ha de tener en cuenta que los contenidos son acumulables. 

RECUPERACIÓN
Quien en junio tenga una nota media de las tres evaluaciones inferior a 5 tendrá que hacer un examen global  
para recuperar la asignatura. La asignatura se considerará aprobada si la nota es un 5 o superior. 
Existe la posibilidad de recuperar la asignatura de 2º no superada en junio en la convocatoria extraordinaria.
PENDIENTES

Durante el primer trimestre, a los alumnos con la asignatura pendiente de cursos anteriores, se les entregarán 
unas actividades de repaso de los contenidos mínimos, a fin de facilitar la recuperación.

Quien tenga la asignatura pendiente de 1º de Bachillerato tendrá tres opciones para aprobarla:

1. Aprobar una de las dos primeras evaluaciones del nuevo curso (2º BACHILLERATO).
2. Superar la prueba extraordinaria de pendientes sobre contenidos mínimos en la fecha que se decida en  

el transcurso del tercer trimestre, además de entregar,  correctamente realizadas, las actividades de 
repaso de los contenidos del curso pendiente.

3. Aprobar el nuevo curso.

FALTAS DE ASISTENCIA
Se repetirá el examen a  quien no se presente en la fecha prevista, siempre y cuando traiga un justificante 
médico u oficial. Deberá entregarlo en el momento de incorporación a clase.

SALIDAS
Si el  Departamento de Lengua Castellana organiza alguna salida,  ésta será de carácter  obligatorio.  La no 
asistencia se documentará mediante un justificante médico u oficial.

PROFESOR /A: 

…............................................................................................................................................................

DEPARTAMENTO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA. CURSO 2019 - 2020

Quedo informado de los criterios mínimos para aprobar la asignatura

Nombre y apellidos del alumno/a  ...................................................................... Curso y grupo: ….......

Firma.

Nombre y apellidos de padre, madre o tutor/a legal:...............................................................................

Firma


